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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: GASTOS ABRIL PILAR AMALIA Y LINARES VALENTINA SH -
DICIEMBRE 2024

 
VISTO;

El requerimiento presentado por María Candelaria Luque Colombres de la
Prosecretaria Académica De Concursos donde solicita se le otorgue a la
profesora Laura Ferreyra los pasajes en colectivo de Arroyito a Córdoba y de
Córdoba a Arroyito con motivo de su participación en el tribunal del Concurso
Docente a realizarse el día martes 03 de diciembre del corriente año, debido a que
no está reglamentado participar de manera virtual si no es un profesor externo de la
UNC y su domicilio radica en Arroyito.

Y CONSIDERANDO:

Las Ordenanzas Nº 05/13, su modificatoria 07/21 y RESOL-2024-71-E-UNC-
SGI#AGI;

Las reglamentaciones vigentes,

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

RESUELVE:

Artículo. 1°: Avalar el pago de la factura B 00005-00001019 con fecha
28 de noviembre de 2024 a favor de ABRIL PILAR AMALIA Y LINARES
VALENTINA SH CUIT 30-71234145-5, por el importe de pesos
veintisiete mil ($27.000,00) con motivo de compra de pasajes de colectivo para
la participación de la profesora Laura Ferreyra domiciliada en Arroyito como
parte del tribunal del Concurso Docente a realizarse el día martes 03 de
diciembre.



Artículo. 2°. - Comunicar y dar forma.
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